
BOJA núm. 36Página núm. 3.562 Sevilla, 25 de marzo 1997

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se resuelve el concurso de traslado para la provisión
de puestos de trabajo vacantes adscritos a Inspec-
tores Médicos, Inspectores Farmacéuticos y ATS-
Visitadores de las Inspecciones Provinciales de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de la Junta de
Andalucía.

La Orden de 18 de septiembre de 1996 (BOJA
núm. 114, de 3 de octubre de 1996) convocó concurso
de traslado para la provisión de puestos de trabajo vacantes
adscritos a Inspectores Médicos, Inspectores Farmacéuticos
y ATS-Visitadores de las Inspecciones Provinciales de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artícu-
lo 22.1 del Decreto 156/1996, de 7 de mayo, sobre orde-
nación de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en la Base Novena
de la mencionada Orden, las Comisiones de Valoración,
cuyos miembros fueron designados por Resolución de 7
de octubre de 1996 de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Salud, elevaron los listados provisionales
con los candidatos propuestos, que fueron publicados en
los tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud y sus Servicios
Centrales.

Finalizados los trabajos de las Comisiones de Valo-
ración, se acuerda elevar las correspondientes propuestas
de adjudicación de destinos, en cumplimiento de la citada
Base Novena de la Orden de 18 de septiembre de 1996.

En su virtud, y en uso de la competencia cedida por
el Decreto 178/1992, de 29 de septiembre, por el que
se cede temporalmente al Consejero de Salud competencia
en materia de provisión de puestos de trabajo de fun-
cionarios de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios de la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Adjudicar con carácter definitivo los puestos
de trabajo de las Inspecciones Provinciales que se rela-
cionan en el Anexo I, para Inspectores Médicos e Inspec-
tores Farmacéuticos, y en el Anexo II, para ATS-Visitadores,
a los funcionarios que en los mismos se especifican.

Artículo 2. La toma de posesión de los nuevos destinos
adjudicados se realizará conforme a lo establecido en la
Base Undécima de la Orden de 18 de septiembre de 1996,
por la que se convoca concurso para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes adscritos a Inspectores Médicos,
Inspectores Farmacéuticos y ATS-Visitadores de las Inspec-
ciones Provinciales de Prestaciones y Servicios Sanitarios
de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Contra esta Orden podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación a este órga-
no, de conformidad con lo previsto en los artículos 57.2.f)
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 14 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración, mediante el cual se da
plazo de audiencia para alegaciones a los resultados
de los trabajos realizados en el concurso de méritos
de la Consejería de Asuntos Sociales.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor
puntuación para cada puesto, en función del orden de
prioridad solicitado por los mismos, del concurso de méri-
tos de provisión de puestos de trabajo convocados por
Orden de 30 de septiembre de 1996 (BOJA número 120,
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de 19.10.96), de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo convocado
por la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre
de 1996, un plazo de audiencia de diez días, que empezará
a contar a partir del día siguiente a la publicación del

presente acuerdo y de los listados en los correspondientes
tablones de anuncios, durante el cual podrán plantear las
alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 14 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Pedro Rodríguez Delgado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se aprueba
la admisión de participantes en el I Seminario Anda-
luz sobre Formación Inicial del Profesorado en
Educación no Sexista.

Resultando: Que por el Instituto Andaluz de la Mujer
se convocó, por Resolución de fecha 13 de noviembre
de 1996 (BOJA núm. 139, de 3 de diciembre), el I Semi-
nario Andaluz sobre Formación Inicial del Profesorado en
Educación no Sexista.

Resultando: Que existen los créditos necesarios para
atender las obligaciones derivadas de la admisión de las/os
participantes mencionadas/os, estimándose 77 solicitudes
de las 82 presentadas.

Considerando: La propuesta de adjudicación de plazas
a favor de las personas mencionadas, realizada por la
Comisión de Selección y Valoración.

Vistos: El artículo 9 del Decreto 1/1989, de 10 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto
Andaluz de la Mujer, la Resolución de fecha 13 de noviem-
bre de 1996, y demás disposiciones aplicables, esta
Dirección

HA RESUELTO

1.º Conceder 77 plazas de participación en el I Semi-
nario Andaluz sobre Formación Inicial del Profesorado en
Educación no Sexista a favor de:


